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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

AS No. 266 

      Rad: 76 520 3103 004 2022 00204 00 
Verbal Reivindicatorio 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, de 

cuyo contenido se advierte la notificación personal realizada a la señora MARIA INES 

SALAS ACEVEDO al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

pronto se advierte que dicha actuación no tendrá efecto alguno dentro del presente 

proceso, puesto que se adelanta en un correo electrónico que no es del dominio de la 

demandada como lo pretende hacer valer el profesional del derecho, pues basta mirar 

el nombre del usuario que hace uso de este canal digital para determinar que no son 

la misma persona, como a continuación se detalla1: 

 

 
Por lo que mal haría el Despacho en tener a la aquí demandada como notificada, por 

una mera solicitud de información suscrita por la pasiva desde ese correo emisor ante 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira.  

 

De otra parte, imperativo resulta con el fin de integrar el contradictorio, que la parte 

actora agote la respectiva notificación conforme lo dispone el artículo 290, 291 y 292 

del Código General del proceso a la dirección incorporada en el acápite de 

notificaciones de la demanda CALLE 18 # 27 – 54 Apartamento 201, municipio de 

Palmira, pues el ejercicio de esta dinámica no ha sido proscrito por la ley 2213 de 

2022. Sin mas consideraciones de orden legal, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito, 

DISPONE:  

 

1.- Agregar sin anotación alguna la diligencia de notificación aportada de manera 

electrónica por el apoderado judicial de la parte demandante, conforme lo expresado 

en la parte motiva. 

 

2.- Requerir al apoderado judicial de la demandante a fin de que aporte a la mayor 

brevedad las diligencias de notificación personal de que tratan los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, a la dirección enunciada en la parte considerativa de 

esta providencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                 
1 Archivo 14. Pág. 7. Exp. Digital. 
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